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INFORME SECRETARIAL: Popayán, 24 de enero del año 2024 

 
En la fecha pasa a Despacho de la señora Juez el presente proceso, 
informándole que la parte demandante no allegó constancia de notificación 

a la parte demandada IVAN BRAVO CRUZ y a la organización sindical UNION 
NACIONAL DE EMPLEADOS BANCARIOS UNEB  

 

La Secretaria, 

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN – CAUCA 

j01lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 054 

Popayán, Cauca, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se 
encuentra que este Despacho mediante auto N°010 del 17 de enero de 

2024 admitió la demanda y en la parte resolutiva se ordena: 
 

“SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente esta providencia, siguiendo para el efecto lo 

dispuesto por el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, artículo del 114 del C.P.T.S.S., a la 

parte demandada IVAN BRAVO CRUZ., e igualmente se le correrá traslado de la 

demanda. En el acto de la notificación se le deberá entregar a la notificada copia 

de la demanda, los anexos y copia de este auto para efectos del traslado.  

 

TERCERO: COMUNICAR, la admisión de la presente demanda al SINDICATO UNION 

NACIONAL DE EMPLEADOS BANCARIOS UNEB – SUBDIRECTIVA POPAYÁN” 

 
Por lo anterior y en vista de que la parte actora no ha cumplido con la carga 

que le asiste, el despacho requerirá a el apoderado del demandante para 
que comunique la admisión de la demanda al sindicato UNION NACIONAL 

DE EMPLEADOS BANCARIOS UNEB – SUBDIRECTIVA POPAYÁN, 
realice la notificación respectiva a la parte demandada IVAN BRAVO CRUZ 

y allegue las constancias de envío y de recibido de la demanda, los anexos 
y el auto admisorio. 

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYAN, 

RESUELVE: 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado de la parte demandante, para que se 

sirva realizar el trámite de notificación a la parte demanda, el señor IVAN 

BRAVO CRUZ y allegue las respectivas constancias al Despacho. 
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SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte demandante, para que 

comunique al sindicato UNION NACIONAL DE EMPLEADOS 

BANCARIOS UNEB – SUBDIRECTIVA POPAYÁN de la admisión de la 

demanda  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

LA JUEZ 
 

   
 

SANDRA MILENA MUÑOZ TORRES. 
 
 
 
 
 
  
  

JUZGADO PRIMERO LABORAL  
 POPAYÁN - CAUCA  

              
En Estado N° 009 se notifica el auto 

anterior.  
  

Popayán, 25 de enero de 2024  
  

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO  

Secretaria   
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